
   
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

Pamplona, veinte de abril de dos mil veintiuno. 

 

         

  No se accede a la anterior petición de retiro del proceso elevada por 

los señores GABRIELA REY GARAVITO y DIEGO MAURICIO MEDINA JIMÉNEZ 

por haber llegado a un acuerdo respecto a la cuota de alimentos de su hija, por 

cuanto el mismo terminó con sentencia que reguló precisamente la cuota, y en 

este evento, lo conducente es pedir su revisión o exoneración bien a través del 

trámite judicial o mediante la conciliación extraprocesal, para dejar sin efecto lo ya 

decidido, a lo cual deben proceder y acreditarlo. 

 

 

  NOTIFIQUESE. 

El Juez, 

 

 

 

  PEDRO ORTÍZ SANTOS 
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